
CONSULTA EN LÍNEA DE INHAEIUDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DEUTOS SB<UNLES COMENDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

Le Po{da fhdond de Cobmua Infofma:

Que s¡endo las 1845:06 horas del 15/01/2026, el ciudadano ¡dent¡ñcado con cédul¿ de c¡udadanía No. :¡9690T2 t,
Ape ¡dos y Nombres HERnR C SIRO Gl¡DyS

NO REGsIRA IN}IA8II.¡DAD

La presente consulta se tendrá en consideración pof la entidad o empresa ME¡no\rA¡{s, con NIT &n138E59¡l y su
ut¡l¡zac¡ón es exclus¡v¿rnenrc dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumpl¡miento de la lgy
1918 del1UO'1/2O1A "por med¡o de h cu¿l se establece el régimen de ¡nh¿b¡t¡dades a qu¡enes hayan s¡do condenados
Wr del¡tos sexuales cometidos contra menoreS se crea el reg¡stro de ¡nhab¡t¡dades y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones"y su
Decreto Redamentario 753 del 30/04/2019 'po( ÍEdio del cua! se rqtamenta ta Ley | 918 de 2018', con observancia de
fas Leyes 1581 del 1"1l1Ol2O12, 1-112 del06r'Oy2ol4y demás normatividad rectora frente alrat¿miento de datos.

https:/nhab¡lidades.policia-gov.co:8080/consulta

cdsi¡ d. lr$..-d.d€
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.288863671

l!¡!g9lll
fl!fr:Rtl
l!¡iitt¡*r
PIB

09:48:51

l-loja 1 de 01

Bogotá DC, 16 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENEML DE tA NACóN certiñca que una wz consuttado el Sistema de lnformacirin de Registro de Sancbnes e lnhabilidades
(SlRl), el(la) seño(a) GLADYS HERRERA CASTRO irjentificado(a) con Céduh de ciudadanía número 39690721:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

La certificación de antecedentes @fitiene las anotacirxres de bs sanciones o inhabitidades gue se encuentren vl¡entes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos gue exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaÉn todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acilerdo a los incisos 3o.y,So.del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un docu[iento que mntiene bs anotaciones e inhabilkJades generadas por sanciones penaes,
disciplinarias, ¡nhabil¡dades que se deriven de las relaciones c¡nbactuabs con el estado, de los fallo con respor¡sabilida<l fiscal, de las decisiones de
pérdida de invesüdura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servklores públicos y particr.rlares que desempeñen funciones púbticas en
ejercicio de la acción de repeticbn o ll¡amamiento en garantla. Este documénto üene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demác dispociciones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autorirJades nacircnales cobmbianas- En caso de rpmbramiento o suscripc¡ón de contratos con el
Estado, es responsabilklad de la Entidad, validar la inbrmación de antecedentes del aspirante en la pá1¡ina web:
https ://www. procurad u ria. gov. co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodriguez Millán

Jefe División de Relacircnamiento Con El Ciudadano (C)

ATEITICIÓN:

ESTE GERTIFICADO COI{STA DE 0r HOJA(S}, SOLO ES VAUDO Er{ SU TOTAUOAD. vERtFtQUE QUE EL I{UTERO DEL CERTTFTCADO SEA EL UtSrO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relac¡onamiento con el Ciudadano.

Línea gratuitra 01 800091 031 5

Carrera 5 No- 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 en. 13170; Bogotá D.C

www. proatrad uria.gov.co



1611 /26, 9:50 Policía Nacional de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA INICIO CONTACTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Gonsulta en línea de Antecedentes Penalee y Requerlmlentos Judlciales

La Policla Nacional de Colombla lnforma:
Que siendo las 09:50:36 AM horas del 1610112Q26, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanfa No 39690721
Apellidos y Nombres: HERRERA CASTRO GLADYS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artfculo 248 de la Constitución Polftica de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p¡gguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Pollcfa
Nacional más cercanas.

httDsr/ant€csd€nt€s.pol¡c¡a.gov.co:7005/W€bJudicial/formAntecedgntes.xhtml
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